
P erió d ic o  u l e  M ié rco le s  y D o m in g o s. S e  
suscribe en las Im p re n ta s  de  H e r re ro -P c d ro n  y 
C om pañía, C alle  de l C u ra  n ú m e ro  a , y la  q u e  
esta  a cargo de D . N ico lás S o le r , C a lle  de  S .  A gus
t í n  num ero  3o á 8 rs. a l m es p a ra  e s ta  C a p ita l  11c- 
“ *do casa de  los S eñ o res  S u s c r i t o r e s . '

Se a d m ite n  suscriciones p a ra  fu e ra  d e  la  C a p ita l  
á lo rs . a l  m es franco  de po rte . Los A y u n ta m ie n 
tos p agaran  5 i  rs. cada tr im e s tre  , según c o n t r a ta ,  

¡y Las rec lam aciones se l ia rá n  a l S r . G efe  P o lí t ic o  
y los avisos q u e  se d ir i ja n  á  la  E m p resa  se rá n  f r a n 
cos de p o rte , s in  cuyo r e q u is i to  n o  se a d m it i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

NUM 27. D o m in g o  3 de A b ril de 1842. 8 C.tos.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE L A  P R O V IN C IA  DE A L BA C ETE.

C ircu la r núm ero  35.

E l Exorno Sr. S ecre tar io  de E stad o  y 
leí Despacho de la Gobernación de la Pe- 
,ínsula con fecha 5 de Marzo próximo pa- 
ado se ha servido dirigirme la orden que
igue.

>>E1 Sr. Ministro de la Guerra me di- 
e lo que sigue.=S. A. el Regente del Rei- 
jo  se ha servido dirigirme el decreto si- 
rniente.=:Persuadido por las razones que 
pe habéis expuesto de la conveniencia de 
,,ie la educación militar deflos jóvenes que 
e destinan á servir en laclase de Oficiales 
e dirija bajo unas mismas reglas y prin- 
ipios, y de que sea uniforme é  igual la 
nseuanza de todos aquellos conocimientos 
pie deben ser comunes á todas las armas 
|,.l E jercito ; y convencido por otra parte 
[(3 la necesidad de establecer y organizar 
0 :j veniente mente las escuelas especiales, 
u donde los que hayan de servir en los 
>,erpos ele Artillería , Ingenieros y Es- 

lo Mayor y en la Caballería adquieran 
'*• demas conocimientos profesionales que 
° r i n  sus respectivos institutos les son fo- 
E-npnsables ; como Regente del Reino, du- 
’ante la menor edad de S. M. la Reina 
d ,rn  Rabel I I ,  y en su Real nombre, con- 
brme con el parecer del Consejo de Mi-

nisleos, he venido en decretar lo siguiente;
Artículo i.° Se suprimen las compa

ñías de Distinguidos del Ejército.
Arl. 2.° Se suprime en los regimien

tos la clase conocida con él nombre de 
Cadetes.

Art. 3.° T odos  los jóvenes qu e  asp iren  
a se rv i r  e n  el E jérc ito  en  clase de  Oficia
les serán  educados e n  u n  C olegio ó  Aca
demia que se i n t i tu la rá  Colegio general de  
todas armas.

Art, 4 ° Ea entrada de los jóvenes en 
este Colegio será entre los catorce y diez, 
y seis años cumplidos de sti edad, cuando 
hayan recibido en el seno de sus familias 
ó en otro establecimiento los elementos de 
una buena educación primaria.

Art. 5.° Recibirán estos alumnos en 
el Colegio militar la instrucción que es 
necesaria y común a todos lós Oficiales c¿e 
todas las armas del Ejército. ^

Serán m aterias  de enseñanza en ¡a 
parte  p u r a m e n te  profesional y teórica: i, 
La a r i tm é tic a ,  el álgebra, la geometría 
e le m en ta l ,  la t r ig o n o m e tr ía  rectilínea con 
su aplicación práctica: 2. Las Ordenanzas: 
3 0 La táctica genera l  aplicada á las d i v e r -  
sas armas: 4° 3% servicio de c a m p a d  ^  
todas sus Parles, b. La fortificación pasa- 
%cr#ó de campana, con elementos de for
tificación peí mañenle y de castrametación: 
6.° La parle relativa á la contabilidad y 
manejo de papeles , con la formación de 
causas y redacción de sus defensas: 7 ° &eo- 
grafía y el dibujo m ili ta r : 8~.° La equita
ción , la esgrima.

t
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Art.dB Lln Reglamento especial esta- 
b léc e rá lo sp o rm e n o re sy  métodos de esta 
enseñanza: cuidándose de que en los ra -  
m osdernátem áticas  sea con la extensión 
necesaria para tener ingreso e n la s  escue
las especiales de los Guerpos facultativos. 
Abrazará asimismo este Reglamento la par
te de instruccionde mero ornato ; prefi
jándolas circunstancias que deben mediar 
para la admisión de ios alumnos, e l r é g i -  
m e n y  método deadministracion del Go-
leg iocontodoslosporm enoresnecesarios.

Art. yB ^erá esta educación teórica 
y práctica. 8 ep ro cu ra rá  e n e l la  desarro
llar las fuerzas físicas como las intelectua
les del alumno. 8erá su vida activa ylabo- 
riosa, como corresponde á un militar que 
sefbrm a paradas fatigas y penalidades de 
la güera.

Art. Esta educación durará  tres 
anos. Goncluido el curso , y previo el exá
men en que constelaaptitud física y pro
fesional de los alumnos, ascenderán estos á 
subtenientes segun das vacantes quebayan 
ocurrido desde el ultimo exámen enlodas 
las armas del Ejército.

El Ingeniero general y los Directores 
generales de les Guerpos de Artillería y 
Estado Mayor propondrán el m étodoyre- 
glas mas convenientes para graduar por 
medio de un exámen particular la aptitud 
de los que bayan de recibirse de subte
nientes alumnos en sus respectivas escue
las especiales.

Art. Ea disposicion delartículo an
terior n o a lte ra rá  en nada la regla que se 
sigue actualmente para e lascensoá  Oficia
les d é lo s  sargentos de Infantería y Gaba- 
llerfa delEjército.

Arf 10 Eos subtenientes destinadosá 
^  Infantería pasarán inmediatamente á 

servicio en loscuerpos respectivos, 
^ ^ d es t io ad o s  al arma de Gaballería 

pasamán á completar su educación en el 
^ b le c im ie n to  c u t ra l  de instruccion de 
esta arma, y cuyos pormenores, tanto en 
la parte de enseñanza como en la admi 
Tnstrativa, se fijaran en ^u respectivo Re
glamento. Eos subtenientes deGaballería 
pasarán á hacerelservicio á sus Guerpos 
cuando bayan adquirido en esta escuela 
Ha instrucción teórica y práctica relativa 
p ecu lia rm en teáes te in s t itu to .

Art. 11. Los subtenientes destinados 
al GuerpoRe Estado Mayor pasarán con el 
nombre de subtenientes alumnos á l a e s -  
cuela especial de este Guerpo , donde se 
instruirán y perfeccionarán su educación 
relativaal servicio del mismo Guerpo en 
p a z y  enguerra .

Art. 12. Los ramos de enseñanza de 
esta escuela serán: iB Geometría analítica 
y descriptiva, trigonometria esférica: 2B 
Elementos de cosmografía: 8B De mecá
nica: 4 ^ L a  parte geodésica, aplicadaále- 
vantamiento de planos y croquis, traza- 
zamiento de itinerarios, reconocimientos, 
descripciones de pais: áB Redacción de
partes, de memorias militares ^vc.: bB La 
táctica superior: yB Elementos de forti
ficación perm anentey deartillería: 8B La 
geografía y el dibujo geométrico y topo
gráfico.

Art. id .  Gtro reglamento especial ffo 
jará los pormenores de esta enseñanza, y 
que en vista de la importancia de este 
Guerpo y la variedad d é lo s  conocimientos 
que para su b u en  desempeño son indispen-  
sables, quedan suficientemente ya indicados.

Art. i 4 En esta escuela especial del 
G u e r p o d e  Estado mayor entrarán por 
abora todos losad ictosy  Dticiales auxiliaren 
de este Guerpo que deban continuar e n é l  
su servicio, y téngan la  capaeidadycono-
cimientos para ello.

Los Subtenientes alumnos deEstado
mayor que concluyanconaprovecbamien
to el curso y sufran ^correspon d iente
exámen, pasarán en clase de Tenientes al
Guerpo.

Art. id. Los Gíiciales destinados á 1 
Artillería pasarán c o n e ln o m b r e d e  ^ub^
tenientes a lu m n o sá la  escuela especialdel
^ m a ,  donde estudiarán: iB La geometría  
analítica, la descriptiva, los cálculos dife-
ren c ia lé in teg ra ly tr igonm ne tr ía  esféricas
2B Elementos de mecánica especulativa 
aplicada, de quím ica , de ^dneralogia, de
^rtif icac ionperm anen teconsusa taquesy
defensas: 3B Laartil le r íacon  toda exten
s o ,  el dibujo topográfico, geométrico y 

perspectiva.
E osfiubten ientesalum nos de artillería, 

después de con clu idoe l curso y sufrido su 
debido exámen, pasarán á bacer servicio 
en su Guerpo en clase de Tenientes.
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Art. ifi. Los oficiales destinados al 
Guerpo de Ingenieros pasarán conelnom- 
b re d e  subtenientes alumnos á la escuela 
especial, donde serán instruidosen los ra
mos siguienses: rB Geometría analítica y 
descriptiva, cálculo diferencialéinfegral, 
trigonometría esférica y geodesia especu- 
lativa:2^Mecánicaespeculativa y aplica
da, y m á q u in a s :3B Materiales que entran 
en las construcciones, equilibrio y resis
tencia de las piezas, construcciones de 
t i e r r a y d e  piedra, construcciones de ma
dera y bierro, bóvedas, arquitectura, ca
minos, canales y puertos de m ar: geo
grafía física, corte de piedras y maderas 
consuenlace  y máquinas de construccio
nes; pnentes flotantes: 4^ Elementos de 
artillería, fortificación pasageray^perma- 
nente en toda su extensión con sus ata- 
q u e sy  defensas, minas y puentes milita- 
res, ó^Dibujo geométrico, topográfico y 
de perspectiva.

La salida deestos^ubtenientes alum
nos será en los mismos términos que los 
indicados p a ra lo sd e  Artillería.

A rt. E l Inspector de Gaballería, Ins
P f i r e c t o r e s d e E s t a d o  m a y o r .  A r t i l l e r í a  y
cuerpo delngenieros, quedan encargados 
d^ presentar cuanto mas antes los Regla
mentos correspondientes á cada una de 
^stas cuatro escuelas especiales.

Ar. 18 Guando esten presentados es
tos Reglamentosse señalará el dia de la 
realizaciony cumplimiento definitivo de 
este decreto.

Art. rq. Los Gadetes d é lo s  Guerpos 
d e ln fa n te r ía y  de Gaballeríaque para éf 
dia de esta instalación deseen entrar en 
el G oleg ioren tra l;losdelG oleg io  militar 
actual, y losindividuosde las Gompañias 
de D istingnidosentraránen elGoleginge- 
^^ral de todas armas, sin que esto les 
periodiqueen losderecbosque tenganad - 

t r id o s  para su ascenso en lasarm as de 
Infantería y Gaballería del Ejército.

Art. 20. LosG adetesde Artillería que 
^ p s e  bailen todavía en las clases de su es
cuela especial pasarán al Golegio militar 
central, ^  donde tendrán salida para
aouellaeuandobayan sufrido los exámenes
de los rarnos de enseñanza de este

^  ^  Los Gadetes de los regimien
tos de In^n te ríayG aballeríá  que uoquie

ran pasar al Colegio militar central, con
servarán en sus cuerpos sus derechos al 
ascenso, contándose siempre con los que 
lo han verificado; mas quedará lá puerta 
cerrada á toda admisión en dicha clase de 
Cadetes después de la publicación de este 
decreto. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario para su cum pIim ienlo .=  
El Duque de la Victoria—Dado enJMadritl 
á 22 de Febrero de i 842.= A  D. Evaristo
San Miguel.

Lo que traslado á W .  para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios g u ar
de á VV. muchos años. 'Albacete 7 de 
Abril de i842.=Díego Montoya.—Señores 
Presidentes y Ayuntamientos Constitución 
nales de esta Provincia.

INTENDENCIA CE RENTAS DE
ALBACETE.

La comisión de atrasos de la 
Junla de dotación de culto y clero del 
O bispado de Cartagena con fecha i ? d e  
M a rz o ,  me traslada la determ inación 
adoptada p o rS .  A. el R egente  de] ffoL
no, para que por las autoridades de las 
provincias se preste todo til apoyo po
sible á la recaudación del 4  por ciento 
y primicias, frutos de 1840 y los atra
sos que por razón de diezmos tienen los 
pueblos.

En su virtud espero que fos Ayun
tamientos de esta Provincia no solo 
allanarán cualquier estorbo quese opeo, 
« a i  la citada recaudación, sráo que 
cooperarán á que se electue ¡nmcd.a-

que  tenga q u e  adoptar  m edidas d e  Tv
ane en caso contrario  tobará me

díanle la justa reclamación de  d icha  c0w
misión para que pueda atenderse á l a s .
necesidades de Culto y sus M inm:% .
que por o* haber recibido s%s asigna
c io n e s  de los anos i 8 3 g ,  y  siguientes 
se encuentran en la mayor indigencia. 
A l b a c e t e  1 0  de Marzo de i8Aa.=Agus- 
tin de Chinchilla.
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CLERO SECULAR.
4

5.G i r t

C ontinua la  n o ta  de las fin c a s  rústicas 
ex is ten te s  en esta provincia , proceden
tes de l Clero Secular, las cuales se h a 
l la n  declaradas en ven ta  por la  ley de 
dos de Setiembre de  i 8 4 r .

4 4  Otra id. id. id. arrendada en unión con 
las tres anteriores en 67 rs.

45 Otra id. procedente de las ánimas en 30 
acales.

E N  TÉRM IN O D E  ALCALA D E L  JUGAR.

46 Un bancal de 10 celemines de tierra, 
procedente de la hermita de la Concepción de 
dicha villa arrendado en 60 rs.
■ ^  3°Alra  de 1 fanegas 6 celemines id. ad. en 30 rs.

^  ^ fanegas 6 celemines id.id. en 1 5 rs.

3 T ^ na ^ uevta procedente de la Abadia

d id a  e n T o K ' r Í Z Í ^  ^
50 Oirá id. id. id. „  800 n .

| Í  g - f “ ¡ f  i í  Arrendado 2*5 , ,

55 Otro id. id. id. id.

i

p i a m e m o r i a Z p , ^ -

61 Un pedazo de huerta id, id. en 800 
reales.

62 Un bancal de huerta  id. id. en 17-5 
rea les .

63 Otro id id. id. en 140 rs.
64 Un pedazo de huerta procedente de la

pía memoria de Dolores arrendado en 80 rs.
65 O tro  id. id. id. en 150 rs.
66 Un pedazo de tierra secano id. id. en

8 rs.

68 H. e n 8 rs .  ' U ,
pia m e m o i í ? . 1 ¿ e  huerta  procedente de la 
■J20 rs. Santo C ris to ,  a r rendado  en

2 4 O rs .^  ^  de la de San Lorenzo, en

m a s , en huerta id. de la de Ani-

%N ALCARAZ.

72 L o a  buena  id. id. en 16Q rs.

73 Otra id. y tierras secano, id. id. en SI 5 
reales.

74 U na hue rta ,  sobre la tenería, en 280 
reales.

75 U n haza en la Cruz del Turo  , en 6 
celemines de trigo.

76 Otra en riego en las Canales, en faneca 
y  media id. 0

77 Otra en la Aldea de Bovedilla en 7 fa 
negas id.

78 Otra junto á la huerta de D. José P i
queras.

79 Otra sitio del Coreozo.
80 Una labor procedente de la Fabrica de 

Santa Alaria, arrendada en 18 fanegas de tr i 
go, sita en la Solanilla.

81 Una tierra en el cerro de los castillos, 
procedente de las Fabricas de San Miguel y San 
Ignacio , en 6 de fanegas de trigo.

82 Otra bajo la era de arjona en 5 id.
83 Una labor en Reolid en 5 fanegas trico

y 5 cebada.
84  Otra tierra sitio de Cantarranas en 3 o

reales.
85 Otra bajo la Solanilla, en 350 rs.
86 Otra junto á Canaleja en 210 rs.
87 Otra en la labatilla.
88 Otra en lo alto del Cero Pajares, junto 

á la oya de Alojada del R e y , procedente de la 
Fabrica de Canaleja , jurisdicion de dicha Ciu
dad , sin arrendar.

89 Otra bajo la Dehesa de Canaleja, ]¡n_ 
dando con otras del Mayorazgo de Doña Dorotea
B lazquezid .id .

90 Otra en Matallana , id. id. id.
91 Otra procedente del Santuario de Cort

en dicha Ciudad , sita en el rio piojo , a r r e n d é  
da e n  3 y media fanegas de trigo.

92 Otra id. id. en la era de Arjon en 9 
lemines de trigo. Ce~

93 Otra en las Aloreras id. id.
en 6 celemines de trigo. Rendad;

94 Otra id. id. en la Solanilla en 80 rs
95 Otra id. id. junto al Molino de h  V 1

«illa en 150 rs. . ' a So1
96 Otra id. id. Subida de Santa Mar

15 rs. fia en
97 Otra id. id. en el Bao de Reolid en 19 n
98 Una labor id. id. en el Robledo en 6 f * '  

negas de trigo.
99 Otras cuatro id id. en Canaleja en I r

fanegas de trigo y 1 6 de cebada.
1 00 Otra id. id en la H oz , en \  fanegas de 

trigo.
101 Otra id. id. en la Peñascosa . en 80 rs
102 Una t i er ra ,d. id .  en Royo Gonzalo en

25 rs. .. i
103 Una haza procedente de la Mitra a r 

zobispal de Toledo termino de Alcaraz, junto 
á la Casa que llaman dé Raya sin arrendar.

( Se continuará.)

mtxesxss

Imprenta de Herrero-Pcdron y Compañía.
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